
JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL 

 

Ibagué,  treinta de noviembre de dos mil veintiuno. 

 

Rad. 2021-290 
 
 

Una vez todos los demandados se encuentres notificados se dará trámite a los 

recursos interpuestos. 

 

NOTIFIQUESE. 
 

 

 

 

 


